
Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

NORMA Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 

ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido de 

nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 

fracciones II, III y XI, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I de la Ley General de Salud; 38, 

fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, fracción I, inciso n y 10, fracciones IV y 

VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2020, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de lo previsto por el artículo 47, fracción I de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 

presente Norma, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a dicha publicación, los 

interesados presentaran sus comentarios ante dicho Comité; 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 

recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 

Que la presente Norma se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria; indicando que no afecta a la industria actualmente 

establecida, obteniéndose la exención de análisis de impacto regulatorio el 3 de septiembre de 2020, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-023-SSA1-2021, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 

LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO AL DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2). VALORES 

NORMADOS PARA LA CONCENTRACIÓN DE DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2) EN EL AIRE AMBIENTE, 

COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 
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Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 

Gobierno de la Ciudad de México 
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Gobierno del Estado de Hidalgo 
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Gobierno del Estado de Jalisco 
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Gobierno del Estado de México 

Coordinación de Regulación Sanitaria 

Secretaría de Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Morelos 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Puebla 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial. 

Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Coordinación General de Ecología 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 

Departamento de Toxicología 

Greenpeace México 
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10. Vigencia. 

0. Introducción 

Los óxidos de nitrógeno (NOx) comprenden un grupo de especies químicas que es la suma del monóxido 

de nitrógeno (NO) y del dióxido de nitrógeno (NO2), se producen principalmente durante los procesos de 

combustión en los motores, en las calderas, estufas y calentadores domésticos, entre otros, además también 

se emiten durante los incendios. El compuesto de mayor importancia por sus efectos en la salud dentro de los 

NOx, es el NO2, que puede ser de origen primario, a partir de la oxidación del nitrógeno atmosférico durante la 

combustión, o secundario, por la oxidación en la atmósfera del NO, el cual tiene como fuente principal, los 

vehículos, sin embargo, este se oxida en la atmósfera para formar NO2; éste desempeña un rol importante en 

la formación de ozono troposférico en ambientes urbanos y rurales, además, los NOx son precursores de 

aerosoles de nitrato de amonio. 

De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México 2016 (SEMARNAT, 2019), se emiten 

3,059,940.51 toneladas anuales de NOx, donde las fuentes móviles son el principal origen de la emisión con 

un 43.71%, seguida de las fuentes naturales con 37.68%, (actividad microbiana del suelo) las fuentes fijas con 

14.35% (generación de energía eléctrica) y las fuentes de área con 4.26% (combustible agrícola y doméstica 

e incendios forestales). 

Efectos a corto plazo 

La Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US EPA por sus siglas en inglés) realizó una 

evaluación científica integrada (ISA por sus siglas en inglés) referente a los efectos en salud de los NOx, en 

los que se concluye que existe una relación causal entre la exposición a corto plazo de NO2 y efectos 

respiratorios basados en la evidencia de exacerbación del asma. Esta conclusión proviene de un análisis de 

estudios controlados de exposición humana a NO2 que examinan el potencial inducido en la capacidad de 

respuesta de la vía aérea en individuos con asma. Evidencia adicional proviene de estudios epidemiológicos 

que reportan asociaciones entre exposición de corto plazo a NO2 y una serie de resultados respiratorios 

relacionados con la exacerbación del asma y sus consecuencias, reflejadas en el aumento de 

hospitalizaciones y emergencias, consultas médicas tanto en niños como adultos. 

Estudios epidemiológicos asocian el incremento en los niveles de NO2 con el aumento de consultas de 

urgencia por causa respiratoria entre 2.2 y 2.8 %, así como las hospitalizaciones por infecciones de la vía 

aérea superior e inferior en 20.6 y 32.1% por cada incremento de 10 μg/m
3
, respectivamente (Cheng Y et al., 

2019; Xia X., et al., 2017). 

En dos meta-análisis realizados en el Reino Unido que incluyen 120 estudios de 8 países distintos, 

reportan que por cada 10 μg/m
3
 en la concentración de NO2, existe una asociación en el incremento en el 

riesgo de mortalidad por causa respiratoria (0.7 y 1.4 %) en la población general, mientras que en pacientes 

con enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) es del 1.8%, por lo que este último grupo es altamente 

vulnerable a la variación diaria de NO2 (MILLS I. C., et al. 2016; NEWELL K., et al., 2018). Otro grupo con alto 

riesgo, y como lo indican los estándares nacionales de calidad del aire ambiente (NAAQS por sus siglas en 

inglés) de la US EPA (2018), es de personas asmáticas, ya que se ha demostrado un incremento, 

estadísticamente significativo de síntomas respiratorios de 3%, un incremento en la mortalidad general por 

causa cardiovascular (0.9 y 3.5 %) y una asociación por evento cerebrovascular de aproximadamente 1.1 %. 

Dichas asociaciones se encontraron incluso en poblaciones que presentan concentraciones diarias promedio 

entre 8 y 70 μg/m
3
. 

Efectos a largo plazo 

Además de los efectos de la exposición a corto plazo, el ISA 2016 de la US EPA correspondiente a NOx 

concluye que existe una relación causal entre la exposición de largo plazo a NO2 y efectos respiratorios, este 

resultado está basado en la evidencia del desarrollo del asma en niños. La evidencia más fuerte que apoya 

esta conclusión viene de estudios epidemiológicos recientes que demuestran asociaciones entre la exposición 

de largo plazo a NO2 con la incidencia y prevalencia del asma. Como evidencia adicional, se observó en 

estudios experimentales una plausibilidad biológica de potenciar el mecanismo de acción por el cual la 

exposición a NO2 puede contribuir al desarrollo de asma (O'connor G. T., et al. 2006; Weinmayr G.,  et al, 

2010). 

El valor guía actual de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 40 μg/m
3
 media anual (0.021 ppm a 

condiciones de referencia), se estableció para proteger la salud de la población de los efectos de la exposición 

crónica a NO2. Sin embargo, se han observado efectos crónicos incluso a niveles aún por debajo de este 

límite (OMS, 2005). Un meta-análisis publicado en 2018, incluye 28 estudios y muestra una asociación 

positiva a la exposición por cada incremento de 10 μg/m
3
 de NO2 de forma crónica con un aumento en el 

riesgo en el desarrollo, prevalencia, hospitalizaciones y mortalidad de pacientes con EPOC en 1.3 a 2.6%. Por 
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otro lado, dos meta-análisis han demostrado que éste incremento de exposición puede aumentar el riesgo de 

presentar cáncer pulmonar y su mortalidad relacionada entre 4 y 5% (Atkinson R. W., et al, 2015). 

En diversos estudios se presenta una asociación con la exposición crónica al contaminante atmosférico y 

la mortalidad de origen cardiovascular, con incrementos desde el 3 al 23% (por cada incremento de 10 μg/m
3
). 

Así mismo, se reporta un aumento del riesgo en la incidencia de eventos isquémicos cardiacos en 12 % y del 

5 % en su mortalidad (Atkinson R. W., et al., 2019). 

La US EPA (ISA, 2016) indica que la población más susceptible a la exposición a NO2 son individuos 

asmáticos, principalmente los niños que se encuentran expuestos pueden llegar a desarrollar problemas de 

asma. Un estudio reciente presenta un incremento en la incidencia de casos de asma en 9% por cada 

incremento de 10 μg/m
3
 en una población de menores a 17 años, en ciudades con exposiciones anuales 

promedio menores a 15 μg/m
3
 (Oudin A., et al., 2017). 

Recientemente se ha asociado la exposición a NO2 con diabetes mellitus, el Lupus Eritematoso Sistémico 

(SLE), y alteraciones a nivel molecular (Jung C. R., et al., 2016; Strak M., et al., 2017). 

Con el objetivo de prevenir los posibles efectos negativos sobre la salud humana por la exposición al 

contaminante criterio NO2 en el aire ambiente, entre ellos al dióxido de nitrógeno, el Estado mexicano 

reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de toda 

persona a la protección de su salud, así como el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. En este sentido, el artículo 118, fracción I de la Ley General de Salud, dispone que corresponde a 

la Secretaría de Salud, determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 

contaminantes en el ambiente. 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 2017 (INECC, 2018), de los 20 Sistemas de 

Monitoreo de Calidad del Aire que se analizaron, 46 ciudades y zonas metropolitanas contaron con capacidad 

para medir NO2 en 126 estaciones de monitoreo, en todas se cumplió con el límite de 0.21 ppm. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. "Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 

aire ambiente, con respecto al bióxido de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de 

nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población", especificaba 

como límite máximo de la concentración promedio de 1 hora en 0.21 ppm (395.1 μg/m
3
), el cual es un valor 

mayor al recomendado por la OMS y además no se consideraba un valor establecido para la exposición 

crónica, por estas razones, se emite la presente Norma Oficial Mexicana que actualiza sus valores para 

cumplir con el objetivo de protección a la salud. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límites permisibles de concentración de dióxido de 

nitrógeno en el aire ambiente como medida para la protección a la salud humana; así como los criterios para 

su evaluación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para las autoridades federales y 

locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las cuales deberán tomar como 

referencia los valores límite establecidos en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 

determinar la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y los procedimientos para la 

calibración de los equipos de medición. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 

monitoreo de la calidad del aire. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente 

A la mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e inorgánicos, presentes 

en la atmósfera. 
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3.2 Año calendario 

Al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 

3.3 Concentraciones horarias 

Al promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes registradas en el intervalo de 

tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 1 y 60 de la hora local. 

3.4 Microgramo por metro cúbico 

A la expresión de concentración en masa del contaminante (en microgramos) en un volumen de aire 

(metro cúbico) a 25 °C (298.16 K) de temperatura y con una atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.5 Partes por millón 

A la expresión de la concentración en unidades de volumen del gas contaminante relacionado con el 

volumen de aire ambiente. Para el dióxido de nitrógeno su equivalente en unidades de peso por volumen,  1 

ppm de NO2 es igual a 1881.5 μg/m
3
, a 25 °C (298.16 K) de temperatura y 1 atmósfera (101.3 kPa)  de 

presión. 

3.6 Promedio anual 

Al promedio aritmético de las concentraciones horarias registradas en un año calendario. 

3.7 Sitio de monitoreo 

Al lugar en donde se miden, de forma continua, las concentraciones ambientales de contaminantes criterio 

como el dióxido de nitrógeno con el objetivo de determinar la exposición de la población a este contaminante. 

3.8 Valor límite 

A la concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 atm Atmósfera de presión 

4.2 NO2 Dióxido de nitrógeno 

4.3 NO Monóxido de nitrógeno 

4.4 NOx Óxidos de nitrógeno 

4.5 C Grado Celsius 

4.6 K Kelvin 

4.7 kPa Kilopascal 

4.8 µg/m
3
 Microgramo por metro cúbico 

4.9 OMS Organización Mundial de la Salud 

4.10 ppm Partes por millón 

4.11 % Por ciento 

5. Especificaciones 

5.1 Valores límite para la concentración ambiental de dióxido de nitrógeno (Tabla 1): 

Tabla 1 - Valores límite de NO2 en el aire ambiente 

Concentración NO2 (µg/m
3
) NO2

 
(ppm) Forma de cálculo 

De 1 hora 200 0.106 

Obtenido como el máximo de las 

concentraciones horarias, calculado como se 

especifica en el inciso 5.2 de esta Norma. 

Anual 40 0.021 

Obtenido como el promedio aritmético de las 

concentraciones horarias, calculado como se 

especifica en el inciso 5.2 de esta Norma. 

Nota: Los valores límite están establecidos a condiciones de referencia, temperatura de 25°C 

(298K) y 1 atm de presión (101.3 kPa). 

5.2. Manejo de datos para determinar el cumplimiento de los valores límites de NO2. 

5.2.1 Redondeo. En cada sitio de monitoreo, las concentraciones horarias en ppm, deberán tener 3 cifras 

decimales significativas. Si se cuenta con valores de 4 o más cifras decimales, el valor será redondeado de la 
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siguiente manera: si el cuarto decimal es un número entre 5 y 9, el valor de tercer decimal se incrementará al 

inmediato superior; si es valor del cuarto decimal es 4 o menor el valor del tercer decimal no se incrementa. 

Para determinar el cumplimiento de los valores límite, la concentración deberá tener 3 cifras decimales 

significativas, de acuerdo al redondeo descrito en el párrafo anterior. 

5.2.2 Requerimientos de suficiencia de datos para la obtención de promedios en equipos de monitoreo 

automáticos (Tabla 2): 

Tabla 2 - Requerimientos de suficiencia de datos 

Concentración Requerimiento 

Promedio horario 
Para el cálculo del promedio horario se requerirá un mínimo de 75 % 

de las concentraciones de minutos válidas en una hora (45 registros). 

Promedio anual 
Para el cálculo del promedio anual se requerirá un mínimo de 75 % 

de las concentraciones horarias válidas en el año. 

 

5.2.3 Un sitio de monitoreo cumple con lo establecido en esta Norma para NO2 si no rebasa los valores  

límites de 1 hora y promedio anual. 

5.2.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de NO2 en un año calendario. 

5.2.4.1 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 1 hora cuando el máximo de las 

concentraciones horarias sea menor o igual a 0.106 ppm. En caso de que se tenga menos del 75 % de los 

registros en el periodo y al menos 1 de las concentraciones horarias sea mayor que 0.106 ppm, se incumplirá 

la Norma. 

5.2.4.2 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite anual cuando el promedio aritmético de las 

concentraciones horarias en el periodo sea menor o igual a 0.021 ppm. 

6. Métodos de prueba 

El método de prueba para la determinación de la concentración de NO2 en el aire ambiente y el 

procedimiento para la calibración de los equipos de medición, estaciones o sistemas de monitoreo de la 

calidad del aire con fines de difusión o cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.1 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma. 

7. Concordancia con Normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna Norma internacional ni mexicana. 
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9. Observancia de la Norma 

9.1 Las autoridades competentes en sus diferentes órdenes de gobierno, federal y local en el ámbito de 

sus atribuciones, vigilarán la observancia de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Vigencia 

10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana  NOM-

023-SSA1-1993, “Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente. Con respecto al bióxido 

de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, 

como medida de protección a la salud de la población”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre de 1994. 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

SEGUNDO.- El inciso 5.2.4 será aplicable en el año calendario subsecuente al de la publicación  de esta 

Norma. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
 

 


